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et

puI{TA ARENAS, 3ü ffiems

Con esta fecha, se ha resuelto lo que sigue:

VISTOS:

1, Los artículos 110 y siguientes de la Constituclén Política del Estado;
2. El D.F.L. No U19.653, de 2000, del Ministerio SecreEría Creneral de la

Presidencia gue frja texto refurdido, cmrdirudo y sistem*izado de la Ley No
18.575 Orgránica Consti,tucional de hses @nerales de la Adrninistración del
Estado;

A H"D.F.L. No 1-19.'175 de 2005 (I), qr¡e fiF texto refundido, cmrdinado,
sisternatizado y adualizado de la Ley fi[o 19.175, Orgánica Constitucional sobre
Gobierno y Administración Reglonal;

4, La Rerclución No 1600, de 06 de Noviembre del 2008, de la Contraloría General
de la República;

5. El Decreto No 679, de fecha 11 de mafto de 2014, del Ministeris del Interior y
Seguridad Pública, que indica la permnería del Sr. Intendente Regional, don
Jorge Ffies Añon;

6. La tey No 20.798 que aprueba el Presupuesto del Sector Púhlico para el año
2015;

7. El artículo 5" de ta Ley Nn 20.378, el cual conüempla un subsidio que promueve
el transpofte público en la Región de Ftagallanes y Antártica Chilena;

8. El .Decrcto N"4, de fectp 13 de enero 2010, del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones gue reglamenta el Programa de Apoyo al Transporte
Regional;

9. La Resolución Exenb Ne 185, & fectra 0g de rnayo del 2011, de la Intendencia
Regional de Magallanes y Antártica Chitena, que aprueba Convenio de
Colaboración y Transferencia de Recursos entre el Ministerio de Transportes y
la lffiendencia de la región de Magnllanes y Antártiea Chilena, para subsidiar el
transprte publico;

10. EI ügcreto N" 83, de fdn t7 & rnaruo del 2011, ftl Ministerio & Transportes
y Tetécomunicactones, {ffi ápru€ba Convenio de Colahrmión y Transfe¡encia



de Recursos entre el Ministerio de Transportes y la Intendencia de la región de
Magallanes y Antártica Chilena, para subsidiar el transpofte público;

11' El Decreto No 116, de fecha 25 de abril del 2013, del Ministerio de Transportes
y Telecomunicaciones, que aprueba Addendum a Convenio de Colaboración y
Transferencia de Recursos entre el Ministerio de Transportes y la Intendencia
de la región de Magallanes y Antártica Chilena, para subsidiar el transporte
público;

L2. La Resolución T.R No No22, 23, N"24 y No25, todas de fecha 22 dejulio del 2010,
y de la Intendencia Regional de Magallanes y Antáftica Chilena, que aprueban
los Contratos Para El Otorgamiento De Un Subsidio A La Prestación De Seruicios
De Transpofte Público Urbano Mediante Buses En La Ciudad De punta Arenas,
de los Seruicios No 8, No 1, B y No 6, respectivamente;

13. El OF. ORD No L433, de fecha 01 de septiembre del 20L4, de la Intendencia
Regional de Magallanes y Antárt¡ca Chilena, que solicita prorrogar los Contratos
Para Ef Otorgamiento De Un Subsidio A La Prestación De Servicios De Transpofte
Público Urbano Mediante Buses En La C!,Saq_,,Pe Punta Arenas, de los Seruicios
NoB,No1,2yN"6;

L4- Carta No 9100-11L24.L4, de fecha 16 de septiembre del 20L4, de la empresa
Transportes e Inversiones Magallanes S.A., en la cual responde a la petición de
prórroga de los Contratos pará El Otorgamiento De Un Subsidio A La prestación
De Seruicios De Transporte Público Urbano Mediante Buses En La Ciudad De
Punta Arenas, de los Seruicios No 8, No 1, No 2 y No 6;

15. ORD No 131, de fecha 10 de marzo del 2015, de la Intendencia Regional de
Magallanes y Antártica Chilena, gu€ solicita cotización a la empresa Tránsportes
e Inversiones Magallanes S.A.;

16. cafta N" 9100-1/011.15, de fecha 19 de Marzo del 2015, de la empresa
Transpoftes e Inversiones Magallanes S.A, en la cual se presenta propuesta
económica para ccintinuar con lós se¡vicios ño 1, No 2, N" 6 y N" g;

L7. carta No 9100-Ll0t2.Ls, de fecha 26 de Mazo del 2015, de la empresa
Transportes e Inversiones Magallanes S.A, que complementa información de la
propuesta económica para los seruicios No 1, No 2, No 6 y No g;

18. El Contrato Para El Otorgamiento De Un Subsidio A La Prestación De Servicios
De Transpofte Público Urbano Mediante Buses En La Ciudad De punta Arenas,
de los Servicios No 8, No 1, ts y No 6, suscrito con fecha 28 de abril de 2OLS:,
entre la Intendencia Regional de Magallanes y Antártica Chilena y la empresá
Transportes e Inversiones Magallanes S.A, cuyo nombre de- fantasia es
"Movigas".

CONSIDERANDO:

1. Que, el transporte público en la ciudad de Punta Arenas presenta importantes
deficiencias, por cuanto el servicio es prestado mayoritariamente por taxis
colectivos, con nula participación de buses.

2- Que, la ausencia de seruicios de buses afecta a los habitantes de la ciudad de
Punta Arenas. El bienestar social se ve disminuido, a raízOe unlasto familiar
excesivo en el ítem de transporte en relación al ingreso de los hogires, debido a
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3.

que el sery¡c¡o de taxi colectivo presenta una tarifa única para todo tipo de
pasajeros.

Que, de la necesidad de introducir incentivos para et desarrollo del transporte
público mayor, con el objeto de asegurar un sistema de transporte público re ular
operado por buses a los habitantes de Punta Arenas y atendido qr.re resultaba poco
probable gue un operador privado Fr€stara seruicios de manera espontánea,
debido a que los habitantes de la zona señalada no permiten generar un volumen
de tráfico capaz de justif¡car seruicios regulares de transporte térresre mayor, que
aubfinancien su operación, se hizo necesário gue el Estaüo analizara' el
dorgarnients de un subsidio al transrcrb Fra atender las necesidades de los
h&iüantes de Pufita Arenas y de los estudlantes d€l mismo lugar.

Que, respqto lo anterior, e[ artículo 5o de la Ley No 20.378 establece un
"Prograrrfá de Apoyo al Transporte Regional", gue- es administrado por el Ministerio
de Transportes"y Telecomunicaclones, y que se rige por un rqlarrrento especial
dictado pari¡ esos efectos por el Ministerio de Transportes y Telecornunicaciones
y susCrito, además, por el Ministro de Hacienda.

Q.re, mediante el Decreto Supremo No 4, de 2010, conjunto del Ministerio de
Transpo¡tes y Telecomunicaciones y del Ministerio de Hacienda, se etablece que
se podrá con$derar proyectos que fomenten el lransporte públio en las Regiones
de Arica y Parinacota; Tarapacá; Aysen del General Carlos Ibáñez del Cámpo;
Magdhnes y de la Anüáftica Chilena, y Ías provincias de Palena y Chikré; cuando
el uso del transporte público mayor sea significativarnerte menor al re$o del país.

Qre, a través ffi ORq DSN.1541 l{frtl,h D¡v¡s¡ón de Subsidios de la Subsecretaria
dé Tnnsportes, infonr!ó, a la Secretarría Regional Ministerial de Transpoftes y
Telecomunicaciones de la Región de l&gall?ñes y Rntán¡ca Chilena, que la tasa
de viajes escolares por la Tarjeta Nacional estudiantil en ta región de Magallanes
y Aritártic¿ Chilena es de 3s,4, conespndienfu al 1g% dá promed¡o de las
regim del país, calificando por fanto la posibilklad de apllcar la entrega de un
suüsldio según lo establec¡do en el artfculo 50 de Ia ley 20.378 y su reglamento.

Que, atendido lo anterisr y la rrccesidad de contar ton un sistema de transporte
público remunerado para la ciu.dad de Punta Arenas que sea eficienb, de calidad
y seguro, el año 2010 la Intendencia de Magallanes y la Antártica Chilena convocó
mediante Licitación Pública a todos los iHtere s a presentar propuestas para la
presfuión de los rfencionados se,ivictus de fansryü, coñ fus'ltcursos a que se
refiere h Ley No 20.378.

Que, ello permitió la existencia de un sistema de transporte según las necesidades
de las personas, to Que a $¡ vez incentivé el uso de los seruicios de transporte
ptiblico rnayor por parte de los esmlares, de rnarera qre de no haber contado con
dich6 apoftes adicbflates se habría ffliantenido las condiciones que establecía el
rqhmento respecto de fa baJa tasa de uso p6r parte de aquellos us.nrios.

4.

5.

6.

7.

8.
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9. Que, en caso que dichos seruicios no continúen su operación, las condiciones del
año 2010 de déficit de uso del transporte público mayor, a que se refiere el
considerando 5o, volverían a producirse, con la diferencia que resultaría imposible
volver a las condiciones actuales de prestación de seruido en un breve período, en
vista de la demora en implementar un nuevo seruicio, pudiendo producirse incluso
un déficit de transporte público mayor como ocurría antes de la entrega del
subsidio, lo que se traduciría en efectos nocivos en la economía y empleo en la
urbe en comento.

10. Que, de acuerdo con el "Estudio de Satisfacción Usuaria en Seruicios Subsidiados
del Programa de Subsidios'en Zonas Extremas" desarrollado por la consultora
IPSOS Chile S.A. en el año '2011 para el Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones, la satisfacción global con el sistema de transporte público de
pasajeros de Punta Arenas llega a un B2olo de notas 6 y 7, en una escala de notas
de 1 a 

-7, lo que muestra el positivo impacto que el sistema ha tenido en sus
usuarios.

11. Que, los Contratos aprobado a través de las Resoluciones T.R. señaladas en el
Visto No 12, tienen vigencia hasta el 31 de mayo del 2015, después de esta fecha
los habitantes de la ciudad de Punta Arenas no contaran con transporte público
mediante buses.

12. Que, durante el año 20L4 y el presente año el Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones se encuentra elaborando el diseño de los seruicios y las bases
para el proceso de licitación pública para el otorgamiento de subsidio para la
operación de seryicios de transporte público urbanos remunerado de pasajeros en
la ciudad de Punta.Arenas, en la región de Magallanes y Antártica Chilena, no
obstante este proceso no se encontrará terminado antes finalice los contratos
señalados en el considerando anterior.

13' Que, adicionalmente como los plazos y procesos que se desarrollan en una
licitación pública implican un periodo extenso de tiempo, los seruicios de
transporte público, desde el vencimiento det contrato anterior, no serían prestado
durante todo el tiempo en el QH€ transcurra ef mencionado proceso concursal, lo
que afectaría a la población de Punta Arenas, pues no contarían con un seruicio
que les permitiría abnder sus necesidades de transporte, para acceder, en
igualdad de condiciones que el resto de la población del país, a los seruicios de
salud, educación, abastecimiento, entre otros.

14. Qtie, conforme a lo dispuesto en el artlculo 90 de la Ley Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado y en el inciso segundo del
aftículo 7o del D.S. No 4, de 2010, citado en forma precedente, es posible acudir
al trato o contratacién direda cuando por la naturaleza de la negociación
corresponda acudir a dicha modalidad de contratación, estimándose que las
situaciones descritas en los considerados precedentes constituyen motivos
suficientes para utilizar esb modalidad excepción.



15. Que, ante la situación señalada en los considerandos anteriores ésta Intendencia
Regional procedió a solicitar a través del oficio señatado en el Visto No 13, a la
empresa Transpoftes e Inversiones Magallanes S.A. prorrogar los Contratos que
se indican en el Visto No 12, según lo lndicado en la Cláusula Cuarta de dichos
instrurnentos.

16.Que, la empresa Transprtes e Inversiones Magallanes S.A, indica en su cafta
señalada en el ViSto Ne 14 que -'lámentableinente 

no es posible acceder a la
petieión de prórroga, en los tÉrminos refieridos".

17. Que, ante [a negativa a pforrogBr los csttrabs actualmente vigente, a través del
document0 señalado en d Vi*o No 15, se ha solicitado a la empresa Transportes
e Inversiones ft'lagallanes S. A.,:que realice una cotización para continuar con la
operación e los servicios Iüo1, No 2, N" 6 y No B, por un periodo de lZ meses bajo
las misnfás condiciones actuales de operación, por ser este últ¡mo quien podía
proveer un servicio en similares condiciones del contrato anterior y tener
disponibifidad inmeüiaüa de transporte por ya estar prestando el servicio.

18'Que, la empresa Transprtes e Inversiorres fvtagallanes S.A. acoge la sollcitud de
realizar los se¡vicÍos No 1, No 2, N" 6 y No 8, por un monto de subsidio mensual
de $150.000.000 (ciento cincuenta m{llof,¡e de pesos chilenos), por Ia totafidad de
la operación.

19' Que, en la empresa Transportes e trnversbñes ffigallanes S.A., cornplementa lo
sÉñalado en el csnslderando aterior antrcgsndo montos de subgdio mensual
pafá cada uno de lm se¡ricios, en su cafta incicaoa en el visto No17.

2ü.Que, por Ezones debuen servicio y la nece$dad imperiosa de hs hbitantes de
Punta Arenas que puden verse afectaclas con la falta de presüacién de servicios
de transporte Público Maryror, se debe d&r continuidad a los servicios No 1, No 2,
No6 y NoB de transpor& público de pasajerce, mediante buses, en la ciudad de
Punta Arenas, a fin de errihr graves tlas-tornc a los habitantes de la ciudad de
Punta Arenas, en especbl a los estudiar¡tes que ya no contaran con una tarifa
rebajada en el sistema de transporte públko.

21. Que, en mérito de ls anterior, esta Autoridad Regional ha verificado la
conveniencia de autorizar la Contratación Directa para el Otorgamlento de un
Sub'sidio a lá Prestacion & Servtcios de Transpryte Público Urbano Mediante Buses
en 

la 
Ciudad de ft¡nta Arenas, de los Serviciw No t, Nu 2, No 6 y No 8.

22.Que, con fecha 28 de Abril& 29L5, * goedió a st¡scribir Contrato Trato Directo
para el Otorgamiento de un Subsidio a la Preskión de Sewhios de Transporte
Público Urbano Mediante Euses en la Ciudad & funh Arenas, de los Se¡vicios No
1, No 2, No 6 y No 8, entre la lffen&ncia Regfonal de tvtilgallares y Antártica
Chilena y la empresa Transportes e lrv€rslorrs M4allane S.& cuyo nornbre de
fiantasúa es "Movigas".
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RESUELVO:

1. AUTOnÍZnSf la Contratación Directa para el Otorgamiento de un Subsidio a
la Prestación de Seruidos de Transpo¡te Público Urbano Mediante Buses en la
Ciudad de Punta Arenas, de los Seruicios No 1, No 2, No 6 y No 8.

2. APRUÉAASE, el Contrato para el Otorgamiento de un Subsidio a la Prestación
de Seruicios de Transporte Público Urbano Mediante Buses en la Ciudad de
Punta Arenas, de los Seruicios No 1, No 2, No 6 y No 8 celebrado con fecha 28
de Abril del 2015, entre la Intendencia Regional de Magallanes y Antártica
Chilena y la empresa Transportes e Inversiones Magallanes S.A, y que es del
siguiente tenor:

*CONTRATO

pnnnl oTIoRGAMIENTo DE uN suBsrDlo A LA pREsrAc¡ón oe
SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO URBANO MEDIANTE BUSES EN tA
CIUDAD DE PUNTA ARENAS, DE LOS SERVICIOS No 1, No 2, No 6 y No 8.

En Punta Arenas, a 28 de Abril de 2015, entre la Intendencia Regional de Magallanes
y la Antártica Chilena, rol único y tributario No 60.511.120-3, refiresentada pór el Sr.
Intendente, don JORGE FLIES AÑON, cédula de identidad No 10.818.357-b, ambos
con domicilio en calle Plaza Muñoz Gamero No 1028, de esta ciudad, en adelante "La
Intendencia", por una parte y por la otra, la empresa Transpo¡tes e Inversiones
Magallanes S.A., R.U.T. No76.076.073-A, representada por don Oscar Facusse
Ledermann cédula de identidad N"9.496.296-K y don Samuel Redel Matz, cédula de
identidad No 5.366.096-7, para estos efectos con domicilio en Av. Eduardo Frei No
314, comuna y ciudad de Punta Arenas, en adelante 'El contratado", se ha
convenido lo siguiente:

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES Y OBJETO

El programa de apoyo al transporte regional, contempta subsidios que promuevan el
transpofte público en las Regiones de Arica Parinacota, Tarapacá, Aysén, Magailanes
y la Antáftica Chilena, y las Provincias de Palena y Chiloé, cuando el uso del transporte
público mayor sea significativamente menor at resto del país.

Estos subsidios son ejecutado¡ For el Ministsio de Transportes y Telecomunicaciones,
ya sea directamente o, a t¡avés de lOs Municipios, las Intendencias, las Gobernaciones,
los Ministerios u otras entidades públicas.

El Ministerio de Transportes y Teleoomunicaciones, ha considerado la necesidad de
fomentar el transporte público urbano en la ciudad de punta Arenas y verificó, previo
a la licitación del año 2009, que la tasa de viajes escolares por TNE pbra la negión Oe
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Magallanes y Antártica Chilena es de 35,4 correspondiendo al 18o/o del promedio de
las regiones del país.

A partir del año 2010, la inyección de recursos en el sistema de transpofte de Punta
Arenas permitió mejorar la calidad del seruicio, lo que incentivó el uso de los seruicios
de transporte por pafte de escolares, de manera que de no haber contado con dichos
recursos se habrían mantenido las condiciones que se señalan en el párrafo anterior.

Las condiciones previaS al año 2010 de déficit de uso del transporte público mayor,
volverían a producirse si se eliminara el subsidio que beneficia actualmente al
Fanspfte en la ciuffi de Punta Arenas, con la diferencia que resultaría imposible
r¡olver a las cof¡diciones actuales de prestación de senúicio en ufi brsre plazo, en vista
de la &ítscra en implefiientar un nuevo sisterna, pudiendo producirse irrcluso un déficit
de transporte"publico mayor corno muma arltes de la entrega del srssidio, lo que se
traduciría en éfectos nocivos para los habitantes de la ciudad de Punta Arenas.

En atención a lo expuesto, se estima pertinente realizar la presente contratación
direch rnientras el Ministerio de Transportes y Tdecomunicaciones realiea el proceso
de licitacién para la operación de los senricios de transporte público urbano
remunerado de pasajeros en la ciudad de Punta Arenas, todo ello en conformidad a la
normativa vigente.

El principal objetivo del presente contrato es regular los térm¡nos y condiciones del
otorgamiento del subsidio qule realizará la InErdencia Regional alcortratado Para El

Otorgnmiento De Un Subsidto A La Prestadon m Servicios ft Transporte Público
Uñano Mediante Buses En La Ciudad De Punta Arenas, De Los Servjcios No 1, No 2 ,
N"6yfiloL

Será responsabilidad del Contrata& adoptar todas las medidas que garanticen la
calidad, continuftJad y cumplimiento en la Frestación de los servicios subsidiados.

clfttsñilÁ sEgrrtrDA: Tlro DE sERlfrcto QrrE 5E suBslDur

Los sen¡icbs ! Frestar por elContratado, a los QUe se le otorgará Subgidb, será el de
Transpofte Publico Urbano femunerado de pasajetrs en la cirdad de Purita Arenas,
segun las características que se señalan en el Anexo No 1.

C[AüS$.A TERCERA TI{ICTU, VTGgilCTA Y UARACIÓÍT üEL CUilfTf,ATO

Con la ffnalidad de otorgFr continuidad a los servicios No 1, N' 2, No 6 y No 8, el
Contrato enuará en vigncia desde el día Of &ir#Sdét ff15, $n embargo lm pagos
deberán suje_tarce a la total tramitación d$l docr¡nrento que aprueba el presente
Contrato. En la misma fecha se debe dar inicio a los sr¡icios antes indicados.

La durmiÜn del contrato será hasta el día 31 de mayo del 2016.
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CLAUSUT¡ CUARTA: ITINERARIO, RECORRIDO Y FRECUENCIA

Los seruicios No 1, No 2, No 6 y No 8 se realizarán en cuanto a las frecuencias, horarios,
recorridos, frecuencias e itinerarios según lo expresado en el Anexo No 1 del presente
contrato.

El Contratado deberá adoptar todas tas medidas que garanticen la calidad, continuidad
y cumplimiento en la prestación de cada uno de los seruicios de transpoftes a que se
refiere el presente contrato en su Anexo No 1.

El Contratado podrá solicitar por.escrito a la Intendencia Regional, a través de la
Secretaría Regional, la modificación del itinerario, recorrido y/o frecuencia, lo que deberá
ser fundado en el bien común ó ¡nterés.público, o que dicha soticitud se produzca en
virtud del acontecimiento de caso fórtuito o fueaa mayor.

$r{

A sy 
-vez, -un 

repregentante de la comunidad (Presidente de una Junta de Vecinos u otro),
podrá solicitar fundadamente por escrito, a ta Intendencia Regional, a través Oe la
Secretaría Regional, la modificación del itinerario, recorrido y/o frecuencia del seruicio,
basado en necesidades de la comunidad.

Cuando la modificación se refiera a recorrido ylo frecuencia, el Secretario Regional
Ministerial de Transpoftes y Telecomunicaciones de la Región De MagallaneJ y la
Antáftica Chilena, en adelante "el Secretario Regional", harállegar dichas solicitudes al
Ministerio, acompañando las mismas mediante un informe fundado y el pronunciamiento
del Contratado a que se refiere el párrafo siguiente, que exprese É cónveniencia o no
de las modificaciones solicitadas, y si se cumplen los requisitos para acceder a las
mismas.

En tanto si la modificación se refiere al itinerario, será ta Intendencia regional a través
del Secretario Regional quien lo autorizará, con los mismos antecedentLs y requisitos
anteriores, mediante acto administrativo correspondiente.

En el caso que la modificación sea solicihda por un representante de la comunidad, la
Secretaría Regional notificará de tal hecho al Contratado de modo que pueda
pronunciarse respecto de la eventual modificación en un plazo máximo de cinco (5) días
hábiles de recibida la antedicha comunicación, Fanscurrid'o dicho ptazo se entendLí¿ poi
aceptada la modificación.

El Ministerio en el caso de la modifrcación del recorrido y1o frecuencia, anal2ará en
conjunto el informe emitido por el Secretario Regional y tas solicitudes iundadas, y el
pronunciamiento del Contratado en su caso, y si lo estima pertinente autorizará y la
Intendencia Regional eshblecerá las mismas mediante acto adm¡nistraüvo fundado.

Las modificaciones de itinerario que se establezcan o autoricen por acto administrativo,
no podrán alterar el equilib'rio económico financiero del contrato celebrado, sin perjuició
de modificaciones o término al contrato que correspondieren en conformidad a la
normativa vigente.



l¿s modificaciones de recorridoylo frecuencia podrán significar una modificación en el
monto del subsidio, la cual no podrá ser superior a un 200/o del monto total del contrato,
sujeto a disponibilidad presupuestaria, y según lo determine e informe el Ministerio a la
Intendencia Regional, quien mediante el correspondiente acto administrativo debe
autorizar y modificar el contrato.

ta eFcwión &l seruicio en cünformidad at üuwo it¡nerar¡o, remriirJo o f¡ecuencia se
hará efiectiva, á b6 6 (seis) días habibs sigubntes a la rmepción de la mmunicación de
la Smrehría Regilcnal al Contrataft, d€ la to$l trarniüación del acb drffnistntirrc que
lo at¡üorin o esüablezca, pmnalnrente o a bavés de CarH cer$ncada.

El ContraHdo @berá poner en co¡rocimiento de los uzuarios esta variación con a lo
menos 4 (cutro) días hiíülb de arÉicipaeión a la puesta en pÉctica de la antedicha
variación, mediante la entregn de volantes de difusién o mediante la publicación de tal
hecho en diatlos de la región o avisos radiales e instalación de avisos en el interior de
los vehículos del servicio, a la vista de los pasajeros.

CutlSUt¡ QUINTA: TARIFAS

Las üarifas máximas a cobrar por el servi{io a prestar por el ConU-¿bdo son las
estableeidas en el Anexo No I del presente @ntraüo.

Lm üarifas nÉximas serán reajustadas en forma mensual dentro de los priffreros quince
(15) &s ñábiles de ffia mes y en conformidad a lá rn€sodología gue se &talla en el
Anexo No 2 del presente Contmü0.

l¡ Scr&ía Reg'u¡nal infürmará nrensuatrrrumte a Inte¡¡dencia Regiwnl y d Contratado
el resulbdo de la aplicación de la nretodologí¡r delAnero No 2.

ctAtyfl¡t*$HffA: r¡IffiqT0 DEL StmSmIO

El presente contrato considera el otorgam¡ento de un subsidio por un monto máximo
mensual por servicio según lo señalado en el Ane<o No 1 del presente Cgrrtrato.

Solo se pagaran las frecuencias e itinerarios realizados. Se entenderá por cumplida una
frecuencia e iünerario, cuando ésta se realice saliendo desde el punb asignadq en el
horario eñalado y cumpliendo con el reconido e$blecido desde el punrto de origen al
punto de destino del servicio"

Se desconhrá proporffiutmente &t p4o rrens¡d üS subsidio de cada seruicio, las
necr¡encias e itinerarios no realEados, las n'uftas por incumplimierrto de itTrerarios y
frecuencias üe lm mesff arftriores, syo deffille deberá guedar estabhcido en el
Irfffr€ & CrsttplimierÉo $É se indEa en la eÉusl,¡b Dtrima del prwne contrato



cuusul¡ sÉprrue: REQUrsrros DE Los venÍcur-os y REeursrros DE Los
CONDUCTORES

El Contratado está obligado a prestar los seruicios No 1, No 2, No 6 y N" g con los
vehículos identificados en el Anexo No 1 del presente Contrato. Se permitirá la libre
movilidad de los buses entre los distintos seruicios, sin perjuicio de cumplir las
frecuencias asignadas a cada uno de éstos.

La totalidad de la flota debe ser de propiedad del Contratado, para estos efectos se
considerarán de propiedad del Contratado aquellos buses adquiridos mediante leasing.

La antigüedad máxima de los vehículos al momento de iniciar los servicios no podrá
ser superior a 6 años, el cual se verificaré a través del certificado de revisión técnica
del vehículo.

g*

a) Requisitos de los Vehículos:

i) Vehículos cuya capacidad mínima sea de 25, asientos.
ii) Vehículo(s) que cumpla(n) con lo establecido en el D.S. No 2lZ, deLggl,del Ministerio
de Transpottgs y Telecomunicaciones, que reglamenta los Seruicios Nacionales de
Transpofte Público de pasajeros.

iii) Revisión Técnica Clase A" vigente.
iv) Permiso de Circulación vigente.
v) Vehículo(s) que.cuente(n) con Seguro Obligatorio de Accidentes personales, vigente.
vi) Al momento del inicio de los servicios, bs üehículos deberá encontrarse inscritó en el
Registro Nacional de servicios de Transporte de pasajeros (R.N.s.T.p.).

b) Requisitos del Conductor:

Los conductores o conductoras deberán poseer Licencia de Conductor Profesional de
acuerdo al D.F'L' No 1, de 2007, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones
y el Ministerio de Justicia, que fija et terto refundido, coordinado y sistematizado de
la Ley de Tránsito No 1B.290.

CUUSUI¡ OCTAVA: VEHÍCULO DE REEMPTAZO

El Contratado, podrá solicitar a la Intendencia Regional a tr¿vés del Secretario Regional,
autorización para reemplazar loS vehículos de n nota de buses de una antigüedaá iguai
o inferior a la de los vehículos reem$azados, con tál de que los vehículos reemplazañtes
cumplan con los requisitos serialadqs en la Cláusula Sépüma del presente Contrato. En
ambos casos, los vehkulos entranbs deberán tener urra antigüeóad menor o igual a 6
años

El Contratado, dehrá susfiituir el vehículo por uno de reemplazo, cuando el vehículo
original no se encuentre apto para realizar ei seruicio.

En tal caso, elvehírculo a presentar, dgberá ser de similares o superiores condiciones de
capacidad, anügüedad y comod¡dad al original, para lo cual el Contratado informará a la
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Intendencia Regional a través de la Secretaríia Regional de tal situación, y deberá
presentar fotocopia de los siguientes documentos:

a) Identificación del vehículo(s) propuesto(s).
b) Copia autorizada del título que lo habilita a destinar el o los vehículos al seruicio en
caso de no ser propietario, jwtto con el ceffificfio üe anotacions vigentes del vehículo
qrc no se ernrentm a su rmmbrc. En caso de ser propietario, deberá presentar el
certificado de anobciones Wentes a su ndnbre, con una data no mayora 15 días
corridos, de$e S.¡ presentación.
c) FotEoSa simple de tos sigruientes documentss (relacionados con el lehículo):

' C"ertlficaü{s) de Reüsi,on T¡kntca vlgenE(s}.r Permiso(s) de Circulación vigerrte(s¡.. Segt¿o(s) Obligatorio de Accidentes Personales.

tá Intendencia Regional, previo informe de la Secretaría Regkmal, por acto
administrdiuo fundado autorizará el reemplaao señalado, por el plazo qt€ en tal acto
administrdivs deüenmine, debiendo el C.ontr€ttdo pr@r a la inscripcjón &l misrfio en
el Reglsbo Nacional de Servicbs de Transporte Público de Pasq@s en conformidad a
la normativa vigente.

ttlo obstante lo anterior, ta Intendencia ReEional a través de la Ssetaría Regional
podrá autor¡zar el uso de un vehículo de reernphzo de condiciones dlferentes a las
enunciadas precedentemerte, mediante acto adrninistrativo fudado, cuando
corrcurran los slguientes suprrestos:

- Qr¡e existan motips de utilirJad púHica o caso fortuito o fr¡erza mayor, tales
ccfrm catastrofes provenientes de hechos & la naturalea, construcción de vías
y obras sanitarias, nmesidad urgente de movilidad de la poblaclón, entre otras.- Que la autorización se otorgrre por el tiempo determinado en el acto
administrativo.

- Que proceda la inscripcón del vehículo de reemplazo en conformidad a la
normativa vigente.

Sin perjuicio de las hipotesis contemptadas en hs párrafos anteñores, u¡Tr véz iniciados
los servicios, el Contraüado podrá en cualquier momento presentar a la Intendencia
Regional a través de la Sec¡eEría 

-@ional, 
una propuesüa escrita de reernplazo del

vehíqlo ffntratado originatmente, Fór otro de similares o guperiores características, o la
incorpqración de vehículm adicicnales al Fervicio, Fra lo ctnl acompanaÉ los
antece&nües eñalados en las letÉs a), b) y c) de éSa CIáug¡li. For su parüe, la
Intendencia Reg{oná|, podfá rechazar furd#anenre o ace@r d renrplazo o la
incoryoración de otro6 vdrict¡los crnrÍdo, a su ffiü, etos sean &cuados para la
opraCón de bs seruicios, sin alErar las demás grdciones del mimp, y sin que
slgnifique un rnayor costo para el Estado.

Todo lo d¡teritr, no ffira d f¡ntratado de curnptir con toda b nürm#iva aplicable
en maüeris de transpofe ffiico rcmunerado de pasaleros.
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CrnUSUu NOVENA: REQUERIMIENTOS DE IN FORMACTóN

El Contratado, deberá presentar mensualmente a la Intendencia Regional, a través de la
Secretaría Regional, dentro de los pr¡meros 5 días hábiles del mes, un informe en elque
conste el grado de cumplimiento de cada uno de los seruicios respecto de las frecuencias
e itinerarios y recorridos realizados, según el formato señalado en el Anexo No 3

El Contratado deberá otorgar libre acceso a la Intendencia Regional, a la.Secretaría
Regional y al Programa de Fiscalización de la Subsecretaría de tianspoftes a todos los
antecedentes que sean necesarios para su labor de fiscalizac¡én y control del
cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato.

Asimismo, el Contratado deberá permitir en todo momento el acceso a sus vehículos
e instalaciones por parte del personal de la Intendencia Regional, de la Secretaría
Regional, ydel Programa de Fiscalización de la Subsecretaráde Transportes u otro
mandatado por la.Intendencia Regional en materias de apoyo, para la fiscalización y
obtención de información necesaria para el correcto desempeñó de lar labores de la
Intendencia Regional.

Los vehículos en seruicio deberán cumplir en todo momento con las normas técnicas,
mecánicas, de emisión y de seguridad dictadas por el u¡n¡sier¡ó-6. rr.nsportes y
Telecomunicaciones u otro organisrno competente.

Elvehículo o los vehículos en todo momento deberán estar en condiciones óptimas de
higiene, seguridad y comodidad de los usuarios.

creusul¡ pÉcrme: FoRMA DE PAGO

Se pagará mensualmente po¡ períodos vencidos, contra factura y previo informe de
cumplimiento de la. Secretaria Regional a la Intendencia Regioná¡, en que conste elgrado de cumplimiento de las frecuencias e itinerario y recoiridos por seruicio
realizados por el Contratado.

Dicho informe debe ser remitido mensualmente a la Intendencia Regional dentro de
los primeros 10 días hábiles de cada mes.

El pago se realizará a más tardar al décimo quinto día hábil det mes siguiente al de la
prestación del seruicio subsidiado, con las deducciones a que pudiera haber lugar por
concepto de multas o frecuencias e itinerarios no realizados.

No se considera b.ajg ninguna. circunstancia, pago del subsidio de ninguno de los
servicio por adelantadon efectrrndose el primeio áe estos al mes siguientes del inicio
de la prestación del servicio.

El Contratado tendrá_la.obligación de entregar la factura en la Secretaría Regional,deltro del plazo de 5 días corridos de infoimado el monto a facturar a través delInforme de Cumplirniento, el cual deberá ser informado al Contratado a más tardarel onceavo día háb¡t de cada mes.
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Las facturas deberán ser extendidas con los siguientes datos:

Itombre : Intendencia Regional de Magaltanes y Antártica Chilena
nd Ú¡Éco Tributario : 60.511.120-3
Giro
trirecc¡tfui

Ifg€ncb
6losü .

: Administración Fública.
: Plaza Muñoz Garnero No 1028, Punta Arenas.

cr*usnnA DÉcrri¡¡ü pn¡iltÉ.nnr Gfif¡Affii* ot FIEL ct¡lfFtl!f,¡ÉNTu DE

En este mto el ContraHo hace en*ega las Bolehs de Garantía gue a continuación
se detallan, QU€ cauclonan el fiel cumplimiento de cada uno de los seruicios efectuado
en virtud delsubsidio entregado:

Los antedichos instrumentos de garantía han sido extendidos corrn irrevocable y
pagadera a la vista.

Los instrumentos bancarios de garantía han sido extendirJos con los siguientes datos:

Rsmbrc : Intendencia Region de Magnllanes y Antáftica Chilena
Rol Único Trihtraris : 60.511.120-3.

: 01 de Agosto del 2016.
: "Frel cr,nnplimierrto det consato para el oüorgamiento de
zubsidio a la prestaeión del rervicio de transporte público

uúano mediante hrses, serv'tcio No X"

En caso de hacelse efectlva alguna de las grasrtías, deberá ser repuesta por el

Contratado en un plazo no supefior a diez (10) dftas hábiles, contados a paftir de la
fecha en que se le notifigue que se ha dispuesto hacer efectiva dicha garantía.

üfo
SgrYicio

Documento
No

Banco ülorrto

1 447372-8
Banco de

Chile

$ 8,5L4.770 (ocho millones quinientos
catorce mil setecientos setenta pesos

chilenos)

2 007398-0
Banco de

Chile

$ 11.899.3¿t6 (once millones
ochocientos noventa y nueve mil
trescientos cuarenta y seis Pesos
chilenos)

6 0a74L2-2.
Bmco de

Chile
$ 7.678.1m ($eüe miFbnw seiscientos
sBnb y ocho rnil cien pesos chilenos)

8 007413-b
Banco de

Chile

$ 7:9AV.7M (siete millones norrecientos
siete mil setecienbs drenb y cuatro
D€sos chilenos)
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cuusul¡ oÉc¡pro SEGUN DA: FTSCALTZACTóru

La fiscalización, superuisión y control del cumplimiento de las características de cada
uno de |os servicios subsidiados, en especial la frecuencias e itinerarios establecidos
en el Anexo No 1, serán verificadas por el Programa de Fiscalización, y/o personal de
la División de Transporte Público Regional de la Subsecretaría de Transpoftes, sin
perjuicio a las atribuciones que las leyes encomienden a otras entidades.

La fiscalización se realizará en la vía pública, mediante mediciones y obseruación del
cumplimiento de frecuencias, recorrido y horario, por parte de los inspectores del
programa de fiscalización, de lo,cual se desprenderá un Acta que deberá ser remitido
al Secretario Regional para su análisis y para ser incluido en el Informe de
cumplimiento señalado en,la cláusula Décima del presente contrato.

El Contratado se obliga a otorgar a la Intendencia Regional, todas las facilidades para
superuisar y controlar la mantención de todos los aspectos establecidos en el contrato.
Asimismo, deberá corregir las obseruaciones que surjan de tales controles, dentro del
plazo que la Intendencia Regional, a través de la secretaría Regional, determine.

CUUSUI¡ OÉCIUO TERCERA: DE I.AS MULTAS

En el caso que el Contratado no ejecute los seruicios en las condiciones establecidas en
el presente contrato, se aplicaran las multas indicadas a continuación, sin perjuicio del
Cobro de Garantía de fiel cumplimiento det Conkato. Con todo, la Intendencia-Regionat
podrá en caso de incumplimiento grave de las obligaciones dei Contratado, proceder al
cobro de dicha caución o parte de ella, conforme ro determine.

Cuando no se realicen'los seruiciqs entre un 0,1olo y un 9,9olo de las frecuencias,
itinerarios y horarios mensuiales mínimos establecidos en el Anexo No 1 se descontará
del valor del subsidio mensual correspondiente a cada seruicio, lo equivalente al valor
de cada viaje no realizado.

Asimismo, la Intendencia podrá aplicar las siguientes multas por incumptimientos en
cada uno de los seruicios que se señalan a continuación:

a) Cuando no se realicen entre un 10o/o y un 20o/o de las frecuencias, itinerario y
horarios mensuales mínimos establecidos en et Anexo No 1, se descontará el
equivalente al20o/o del valor del subsidio mensual correspondiente a cada uno
de los seruicios.

b) Cuando no se realicen entre un Z0,LVo y un 30o/o de las frecuencias, itinerario
y horarios mensuales mínimos establecidos en el Anexo No 1, se descontará el
equivalente al 30o/o del valor del subsidio mensual correspondiente a cada uno
de los seruicios.

c) Cuando no se realicen más de un 30Yo de las frecuencias, itinerario y horarios
mensuales mínimos establecidos en etAnexo No 1, se descontará el equivalente
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al 500/o del valor del subsidio mensual correspondiente a cada uno de tos
seruicios.

Las multas serán descontadas del pago correspondiente al mes en que incurrió en la
infracción, o de los pagos en los meses siguientes.

El Contratado podrá justificar eventuales incumplimientos producidos por razones de
fueza mayor, entendiéndose por fueaa mayo o caso fortuito aquel imprevisto
imposible de ser resistido, lo que deberá e$tar contenido en el informe que deberá
presentar nrensualmente anb la Secretaría Regional, dentro de los primeros 5 días
hábiles, señalado en la Cláusula'Nóvena del presente Contrato. Ésta situación será
evaluada por la Secretiaría ReEional, quien lo gñalará en el Informe de Cumplimiento,
para que la Intendencia Regional rcsuelva acerca de la aplicación de la multa, si
correspondiera.

En caso de verificarse durante tres meses consecutivos et incumplimiento de más del
30Vo de las fi,ecuencim e itinerarlos rnensJales establecidos para eda servicio, se
procederá al cobro de la garantía de fiel ctnr',rplimiento del contraüo y se dará termino
anticipado a:l contrato, s¡n perjuicio del resto de las medidas administrativas
estabhcidas en la normativa vigente

cmusurn oÉcrrqo fffrrffAr pütoHBrÉxÓn m IrBcorrftRATAc[óN

Se prohíbe estrictamente la zubcontrataciorr de bs seruicios de transporte publico
renn¡rerado de pasajeros es&blecidos en el p'reeente corrtrato.

ct*r¡wr* nÉc¡uo Qslffi[A: tÉnunro *rrtrcrÉfiDo DEr cot{ThATo

La Intendencia Regional poúá resoher administraüvamente o poner térmlno anticipado
al contralo, si el Contratado no cump{iera con cualquiera de las erigencias impuestas en
el presenüe cotrato, aún por €usag de fuenAa mfl¡Or no demosüadas, rrprnento en el
cual se aohrará'las boktas de garantía por fid cumplrmiento de contrato.

cLAttsHl* oÉc¡ue s€KfA: üof{tlctuo

Para todos los efectos legale de aplicación del conüato, las paftes fijan su domicilio en
la comuna y ciudad de R¡nta Arcnas, smne$éndose a ta Jnrisdicción de *n tribunales.

crilusuu DÉcruo sÉFtlun¡ pERSontrRiA

l¿ rersonaría del Sr. Inüendente Regional, don Jorge Flles Añon, @nS en d Decreto
No 679, de fiEcha 11 de l{azo de2üL4, del lt{inisterh del lrterior y Seguridad Pública.

La personería de don Oscar Facusse Lederrtunn y don Samuel Redel Matz, para actuar
en representación de Transportes e Inversiones Magallanes S.A., consta en el Acta de
Ses¡ón üe Directorio lVl 20/2012, reduclda a escntura plblica affe N@rb Público don
luan Ricardo San Martín Unejota mn fectu 20 de Agosüo de 2012.
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CLAUSULA DÉCIMO OCTAVA: EJEMPLARES DEL CONTRATO

El presente contrato se suscribe en cuatro ejemplares de igual tenor y validez, quedando
dos en poder de cada una de las partes.

ANEXO No 1: TTFORMACIóN pOR SERVICIO

I. HORARIOS Y FRECUENCIAS DE MARZO A DICIEMBRE

Las siguientes frecuencias deberán ser realizadas entre 01 de junio del 2015 al
31 de diciembre del 2015 y el 01 de malzo del 2016 al 31 de mayo del 2016.

1. SER\ÁICIO I

1.1 Itinerario S-N= Lugar de satida: Ancud con Dalcahue

Día Hábil

. Punta Mañana:
Minutos entre cada Salida

Horarios Aproximados de Salidas

Fuera de Punta:'

. Punta Medio Día:
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. Fuera de Punta:

Punta Tarde:

. Fuera de Punta

Minutoseñtre Salidm

Horarios Aproximados de Salida

. frlocturno

Mnutc erft Salidas

Horarios Aruximados de Sahüa

. Vepertino:

Dh,Wp
. ' 

fuera de Punta

Minutos entre Salidag

Horaios Aproximdos de Salida
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. Punta Medio Día

Punta Tarde

Minutos entre Salidas

Horarios Aproximados de Salida

Minutos entre Salidas

Horarios Aproximados de Salida

L.2 ltinerario.N-S: Lugar de salida: Hospital Regionat

Díe Hábit

. Punta Mañana:

Minutos entre Salidas

Horarios Aproximados de Salida

Fuera de Punta
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Punta Medio Día

. Fuera de Punta

. Punta Tarde

Fuera de Punt¿

M¡nutos entre Salidas

Horarios Aproximados de Salida

Vespeftino:
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Día Sábado

. Fuera de Punta

Minutos entre Salidas

Horarios Aproximados de Salida

Punta Medio Día

Punta Tarde

2. SERVTCTO 2

2.L Itinerario S-N: Lugar de salida: Cartos Gonzales esquina Marcos
Lausic

Día Hábil

. Punta Mañana:
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. Fuera de Punta

. Punta M€d'ro Dia

. Fuera de PUnta

. funta Tarde

. Fuera de Funtr

. lrlocturno
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Vespertino:

Día Sábado

. Fuera de Punta

Punta Medio Día

Punta Tarde
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. Punta Mañana

2.2 ltinerario N-St Lugar de salida: Zona Franca (Av, Bulnes con Los
Flamencos)

Aíd r#bit

. Fuera de Punta

Punta Medio Día

Minutos entre Sa{idas

Hsmrios Aoroximados de Salida

. Fuera de Punta

. Punta Tarde
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. Fuera de Punta

. Nocturno

Día Sábado

Fuera de Punta

Punta Medio Día

Vespertino:
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. Punta Tarde

3.1 Iti¡rerario S-lt: Lugar de salida: Dakahue con @nal & Chacao

Dia HáNl

. Punta Mañana:

Fuera de Punta

Punta Medio Dia

3. sgRvrclo 6
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Fuera de Punta

Punta Tarde

. Fuera de Punta

. Nocturno

. Vespertino:

. . Fuera de Punta:

Día Sábado
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. Punta Medio Día

Punta Tarde

!.2 Itinerarb fl.S: Lugw de salida: ffuspfbl

Día flábil

. Punb Mañana

Fuera de Punta

n



Punta Medio Día

. Fuera de Punta

Punta Tarde

Fuera de Punta

. Nocturno
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. Vespeñino:

ÍáMo
Frrera de Punta

. Punta Medio día

Punta Tarde

. fhctumo

4,L ltinerario $f{: Lugar de saliffi: (¿nal de ü¡acao can Dalcahrc

MrW,il

4. SERVTCTO g

a



. Punta Mañana

Minutos entre Salidas

Horarios Aproximados de Salida

. Fuera de Punta

. Punta Tarde

Fuera de Punta

Minutos entre Salidas

Horarios Aproximados de Salida
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DbWo
. Fuera de Punta

. Punta Tarde

Itinerario N-5: Lugar de salida: JJ Pers esquina Genenl Mdina

. Punta Mañana

Minutos entre Salidas

Horarios Aproxlma&s de Salida
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Fuera de Punta

Punta Tarde

Fuera de Punta
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wfifiW
. Fuera de Punta

Minutos entre Salidas

. R*nta Tarde

. Nocturna

IT. FRE,CUENCIAS DE ENGRO A FEBftERO

Las siguientes frecuencias deberán ser reallzadas entre el01 de enero del 2016
al29 de febrero del 2016

1. Servicio No 1

Dítr l+ábiles (luneu á uierhes)
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Día Sábado
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2. Seruicio No 2

Días Hábiles (lunes a viernes)

Horario Aoroximdo de Salida

18:15 18:30 18:45 19:0ü 19:15 19:30 19:45 20:00 20:15

18:30 18:45 19:00 19:15 19:30 19:45 20:ffi 20:15 20:30

20:45 21:00 21:15 21:30 2L:45 2222O

21:00 21:15 21:30 2l:45 22:N 22:35

Día $ábado
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3. Seruicio No 6

Días Hábiles (lunes a viernes)
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DÍ¡r Sábado

r {, S€micio No I
Días l{ábiles (lunes a viernes)
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Día liébado

5. RECORRIDOS

5.1 Servicio No 1
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Los Flamencos - Hospital clínico Regional - Av. kesidente Eduardo Frei Montalva -
Juan Guillermos - Av. Orcunvalación General Ramon C¡ñas Montalva - Carlos C¡ndell - Av.
Presidente Eduardo Frei Montalva - Manuel Aguihr - Sargento Juan de Dim Aldea - General
luan Salvo - Jose Ignacio Zen&no - D{agonat Universidad - patagona - pasaje Bermúdez -
Alm¡rante ManuÉl Señoret - Maipú - Ch¡loé - Av. lndepe.ndencia - Av. Freg*derfre Salvador
Allende Gossens - Jsd Martinez de Aldur# - Av. President€ Jorge Alessandrl Rodr(¡uez -
Ffagnpl Rodrhuez - Av. An<rud cbn Dalcahue

l{ota: para }oq horarbs ves$€rünos $ernen inhb de rernrrido f{orte - 9¡r en b Universidad de
M4Élfanes pañ luego continuar por Los Flamencos y ryuir con su reconido habitrpl.

5,2 Seruicto No 2

Nota: para bs horarios vesfertinos tienen inicto üe reqonido Norte - Sur en la Unir¡ersidad de
****,,para luego continuar mn su recorrido ffi{tual

5.3 Seruicio No 6:

Nota: prya los horarios vespertinos tienen inicio de rewrido t\ücrte - Sur en la Universidad de
Magallarres

Zona Franca (Av. Butnes con Los Flanrencw) - Av. España - El Ovejero - Av. Preddenh Eduardo
Frei Montalva - Capitan fuan Guillermos - Av. Orcunrralaoón General RanÉn C¿fias Montalva -
Rómub Corréa - Crr#nb VidéÉ - General Juan Sálr¡o - Jose Ignacio Zenteno - Diagonal
Universidad - Pasaje tsermúdez - Almhante Manuel Señoret - Maig,¡ - Chiloe - Av.
Independencia - Av. hesidente Salvador Allende Gossens - Av. Presidente Eduardo Frei
Montalva - Pedro Bórquez Saldiüa - Av. Circunvalacirin General Ramón Cañas Montalva - Av.
hesidente Salvador Allende Gossens - Eusebb Lillo - Ramón Camicer - .bse Flartinez De

Av. Piesidente Eduardo Frei fvbntalva - tq*ldrtiales - Esteban Capkovic Martinb - Hornillas -
Av. Presidente Eduardo Ffei Montalva - El Otejero - Jose Ignacio Zentso - Diagonal
UniveÉidad - Hagpna - PavJe Beffflttüez . AhmirafiE Mf¡uel Señoret - fi'láipu - Chilé - Av.
Indepenftncia - Araüco - GuilFrmo Perez De Arce - Arturo Prat Ctramn - Pre*knte Pedro
Aguirre C¡rda - Simón Bolívar - Av. Presidente Jorge Abssandri Rodríguez - Manud Rodríguez
- Av. Ancud - Huillino - Dalcahse Con C¿nal De Cham.
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5.4 Servicio No I

6. IDENTIFICACIóN DE I*A FLOTA
UÉ

El operador se compromete a efectuar el seruicio con los vehículos de tipo bus:

Tarifas a la fecha_ de suscripción del contrá'to qujetas a reajuste
definido en Anexo 2:

Seruicio No Tarifa Adulto Tarifa Esco¡ar
Media v Suoerior

Tarifa escolar
Ed. Básica

1 $320 $110 Gratis
2 $320 $110 Gratis
6 $320 $110 GratisI $320 $110 Gratis

NO MOVIL PATENTE NO MOVIL PATENTE NO MOVIL PATENTE NO MO\NL PATENTE

03 cc(ss1-9 55 CIPYg6-s 34 CKPS21-6 44 crPz16-3
04 co€50-0 57 clPYgs-7 35 CKPS19-4 47 üPZt4-7
05 ctPX87-K 59 ctPY94-9 36 cKPR94-5 48 CJPZLZ-0
07 C]PX8B-8 60 clPY97-3 37 CKPS18-6 52 clPY98-1
08 clPX89-6 61 clPzl8-K 39 CKPS17-8 22 CKPS29-1
09 CJPXgO-K 62 üPZt0-4 40 CKPS14-3 23 CKPS28-3
13 ctPY93{ 06 cKPS37-2 45 CKPS12-7 24 CKPS27-s
15 CJPX91.B 10 CKPS364 46 cKPR99-6 25 CKPS25-7
16 c1PX86-1 11 CKPS34-8 49 cKPR98-8 28 CKPS25-9
20 CIPY66-3 L2 CKPS38-0 50 CKPR96-1 L4 cKPS79-8
26 CIPY65-5 t7 CKPS33-K 51 cKPR85-6 29 cKPS24-0
27 ctPY68-K 18 CKPS32-1 53 cKPR88-0 58 cKPR90-2
30 ctPY69-8 t9 CKPS31-3 56 CKPR864 63 CKPR92-9
31 CIPY67-1 21 CKPS3G.5 4T clPz15-s 43 cJPZtT-r
38 clPY70-1 32 CKPS224 42 üPZtl-2 33 CKPS23-2
54 CIPY99.K

7. TARIFAS Frlx¡¡rlAs:
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Servicio No FroilTo

1
$35.478.209 (treinta y cinco millones cuatrocientos setenta y
ocho mil doscientos nu€ve Dess chilenos)

2 $ 49.580.607 (cuarenh y nrrsire millones quinientos ochenta
mil seiscbntos siete D6os chilenos)

6 $31.992.084 (trcinh y uh miftones novecientos noventa y dos
milochenh v cuatro Í)esos chilenos)

8 $32.949.100,(treinüa y dos millones novecientos cuarenta y
nue\€ mll cien o€sos chilenos)

8. MONTO SUBSIDIO MENSUAT

9. OTROS

El Contratado deberá adoptar todas las medidas que garanticen la calidad,
continuidad y cumplimientos en la prestación de cada uno de los servicios de
transportes a que se refiere el presente Contrato.
Al Contratado le son aplicables las disps¡ciones vigentes y las que se dicten en
el futuro en relacir5n con las condiciones y normatlva dentro de la que
funcionaran cada uno üe los servlciou en cr¡añto al cumplimiento de las normas
técnic¡s y de emisión de contarfiinanbs dé vehículos, asímrno lo relativo a las
wndiciones de opemcién de lm svicios de transpofte remunerado de
pasaftnos y utilieación de v[as.

ilT*HM T$O 2: I"I'IETOPLQqÍ4 DE ÉSAJq'$Í,AEILTDAD DT t*TfiFñF PñRA
vEHrcuLüH * q$c

La reajusüabilidad para la tarifa tendrá relación dirccta con las varimiones que
experimenten, los $,guientes factores:

Para calcular el precio del Gas ltlatural Comprimido (GNC) y el precio de
neumáticos (PN) se utilizará el valor publicado en el Indice de Precios al
Productor (IPP) del Instituto f,lacional de Estadisticas (INE).
El valor del ICMO correspondeÉ al valor del Índice Costo de Mano de Obra
Nominal.
El lalor del INVA corr@É al vabn de la inversión adicional sobre el valor
& reposición de bs vehiqulos de h locoñ¡qción coledi!6, que üambién reporte
el INE.

La variacion mensual de cada r¡no de los factores que componen la rnetodología
de reajustabilidad conesponde a la variación del valor del factor j en el mes i

respecto al valor del mismo fáctor j en el p€#ffi mensual anterior (i-1).
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A:
lrl

V -V.1,, J,t-r

V.
l,t-L

; s¡endo j = GNC, ICMO, PN e INVA y siendo i el periodo

mensual correspondiente.

Dónde:
V j,¡ : es el valor del factor j en el mes ¡ correspondiente.
A j,i : es la var¡ación porcentual del factor j en el mes i, cuyo valor se considerará
con aproximación a dos decimales.

El reajuste de la TMO, corresponde a su valor del período anterior, ponderado
según la suma de los cambios mensuales de los cuatro factores considerados, y
ponderados por el peso relativo de cada uno de ellos, según la estructura de costos
operaciorpl del sistema que surge del presente proceso.

TMOt = TMO,:. h * (Ao,, . 0,18 * L,cro,, - 0,42+ Ap,v¡ . 0,03 r L¡xut¡. WT)
Donde:
TMOI-I: es la Tarifa Máxima de Operación en el período correspondiente al mes

que antecede al período de cálculo anual (t), donde t > 1.

Dado que la aplicación directa de la Metodología de Reajustabilidad en las tarifas
producirá reajustes que se expresarán necesariamente en moneda fraccionaria,
las nuevas tarifas efectivas se aproximarán al múltiplo de 10 más cercano.

La Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones publicará
en sús dependencias,.los valores de cada una de las variables involucradas en el
cálculo del índice tarifario y el resultado del análisis de la variación tarifaria. De
verificarse las condiciones para un alza o una disminución del valor de las tarifas,
los responsables de los seruicios podrán reajustar el valor de las mismas a paftir
del día 15 del mes, cuando proceda el reajuste.

ANEXO No 3: E$TAD-"ISTiCA qE PASAIEROS

Datos

Servicio Fecha (diario) Adulto Escolar Total Boletos Escolares Básicos

X

ddlmm/aaa

TotalDario

ddlmmlaaa
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Xx )0(

TotalDiario

Total mesd€il se¡rdcio x n.ffi NJffi K.m n.nr

De conform¡dad firman: Jorge Flies Añón, Intendente Regiüral & lvtagallanes y
Antártica Chilena; Oscar Facr-sse ledermann, Representante Legal de Transportes e
Inve¡slones tvlagallanes S.A. y Samuel Rdel Matz, Representante Legalde Transportes
e Inversiones Magallanes S.A. (hay fin¡las y rellos)".

',.

3. Il¡[PlhESE, el Emsto que dernande la presente Resolución, a la Cuenta Fondos
en Administradón-subsidio Transpo*e Tendre Urbano, de la Inüendencia
Rgional de Magallanes y Antártica Chilena.

ArtrÓfEgE róuest RA¿ÓN Y coftiuf$fQuÉsE, (Fdo) Jolge Fties Añón,
Intendente Región de Magallanes y la Antártica Chilena.

Lo que transcribo para su conocimiento cONrRAt Lll-llA GÉFr f:it/r]

C{lNiRnl r)kll el."iillil ..r,

I'l.lJ,rl .' rt':, v ;rnleÍ1r! "lli't{i-

IÜMA ü€ ft*!¡ffiT:i

**,?nilAll 1!ll I

tur<ir.llcn

i0iÉá llÁiüt{
Y R¡:r¡i\IR0

t0friAüiLrilAi

V U.:I P.T.

Distdbr¡4fn:
. Contraloria Regional Magdlanes y b Arttártica Chilma
. Subsecretaría de Transportes
. Intendencla Regionalde Magalhnesy la Antartba Chilena
. Transportes e Inversiones Magatlanes S.A.
. $ecretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones.

Depto. De Finanzas Intendencia Regional
Ardrivo Jurídica Intendencia Regional
Oficina de Adquisiciones Intendenciil Regional
Archivo

-fG fr.¡E ü¡
¡r.Ssi*:i.""'--

Por og'rfen
Ggr:e "',1 de

fR /¿\ ?-'_ ;., "1.: 
1r'¡

d€l {:$r?tr"::ifr"

2015

CURSADO CON
ALCANCE

..t ?¿*3

2 I llAYo 2015

REGIül\{Á\LRAI-Ü
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